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Sef10r Oapitán general de la séptima J:egión.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sl=c·c¡n;u ~"';i: ti ~TBI l~~IA_\1 UI~ 11..';1\ ~"l:l" ~_ ".;.il~H.

Excmo. Sr,: Accediendo á itl so1icil:~dG pnf 1:',1 .(;0 .
mandante de Artillería, excedcnto cn (le:;' regiún, lJ. ;;(i..•.
nual Junquera y Guet'ra, el Hey (q. D. g.) se ha ~e~·vl(:'\)
concederle el pase á situación de reemplazo, Con resiuf:!l1-'
cia en León, con arreglo á lp. real ol'den dé 12110 dícl'ilm,.
bre de 1900 (O. T.J. nÚm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su eonoeimh'n.c(¡¡
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos &,):i,l),').

Madrid 16 de abril de 1907. .

LoBo

prHleute mes, se ha servido conc9c1&r!é iícenciu. para con·
traer nJ.ütdmo!lio con DOlla Mf,j ía.dd Milggtü C,);¡·tG::¡-<Y
Bel'gGs. "

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y dem¡S.s erectos. DioE! guarda á V. E. muchos i1f103-.

~&dl'id 15 de abdl d3 19{)'7.
L'ÜÑo

Serior Presidente del Consejo Supremo d.e Guerra y Z."hm
. l'ina. .

Seílor Cq~iMJl generP.ldo la segunda región.

.Excmo. 81'.: Accediendo á!o soHciÚ¡,do por al ea·.
muna.1l1Üt3 de Artill.:oría, eXCed8'1ts en esa. l'fR'ié'l {~ Có1":-.
~illo Sailiz Gómez, el Rey (q, D. g.) se h~, /.;~\J.·,~Úl~·C¿;~(:~.
\lr:rj~} ej pas() ~ ~i.!j·u9.üiól.l dB ~10}:~1l1!}lazo, con r02i¿~¿'n'~;'¡"~". Oli

'la (,xpf'e~~¡d~ región, con al'r<'glü á la real ordou ¡Je üils
¡J.ícier.::b:e de.1BOO ((J. L. r~üu]. 237).

De re:),1 (¡rden lo 'digo á V. }t, p[I.ta AU conCm:l.'.l'.mt:J'
y dem6.s (jfecto~. Dios gu¡w·ie á \i. E. muchos !1UO~o
,Madrid 16 de abril de 1907.

f.;eñor Capitán generd de 1;:" octava región.

Sellor Ordenador de pagos do Guerra.

OFICIAL

lvIII\T¡~,TERIO

Lo~o

Señor Oapitán general de la primera región.

Se110r .ordenador de pagos de Guerra.

SE;CClON DE IrJFANTERIA

Matrirmmios
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por, el pri

mer teniente del regimiento Iufantería de Pavía· número
48, D. Alfredo Gallego lbáiíez, el R.:'ly (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por ose (Jt,)D.s~ic ;;:;uprf.!UlO en 15 dei

ode s

SUBSECRE.TARlA

Bajas

--".......---

REAtES ÓRDENES

----i5I'iiIil><>"'~:¡¡¡¡iIi'J._---

Residencia .
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ge

neral de brÍ!mda D. Luis I\~oreno Navarro y Uria, el Rey
(q. D. g.) se'ha servido a?tod~!Jrle para que fije su resi
dencia en esta corte, en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines conslgui~ntes. Dios gua~de á V. E. muchos
a11os. Madrid 16 de abril de 1907.

Excmo. Sr.: Seg(¡n pl\rti':llpa á este Ministerio G1 Cae
pitán 'general de la cuarta región, fl1llec~6 el. ':iílJ:. 20 de
marzo último, en Barcelona, 01 gJ;\[1srul üehrlgn.1:1, de Jv
Sección de reserva del :B~~bdo Mlt-yor General dell1:jérci
toO.' Francisco de Salas y Carbalo.

De real orden lo digo á V" ~j. paro, su conocimiont(;
y fines cOIlsiguientes..,· Di.os gnarde á V. E. muchos ::.ilas.
Madrid 16 de abril de 1907. .

Lo'~o

Saf\or Presidente del Consejo :3upremo de GU61'ra y Ma-. .
rllll1.

Sefior ai'denador de pllgOS de GU(\l'rl1.
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Sefi¡):;; Ordenador de pagos de Guerra•

SECCION DE ADMINI8TRACION '~IUTAR
Cruces

SeñorOapitán general de la séptima región.

Sefiores Capitán genero'! de la octava región y Ordena
dor de pagos. de Guerre,.

LoÑo
Sefior Comandante general del Real Cuerpo de Guardias

Alaba.rderos.

Señor Ordenador d~ pagos de Guerra.

8ECCION DESANIDAD rfllLlTAft

Destinos
Exorno. Sr.: En vista del ~ertificado de' reconoci

miento factlltgtivo que V. E. remitió. á este Ministerio
(~on su p.scrito de 20 de marzo ptóximo, pasado, sufrido
por el farm9.céutico primero. de Banidad Militar, en si
tuación de j~eemplHzo por enfermo en esa región, don
Francisco Trilla Abío, en el que se, hace constar que 80
halla en aptitud d.e prestal' el servIcio de su claee, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponel' que dICho ofichü en
tre en tumo para.. obtener colocación', quedando hasta.
que le corresponda," en situación de reemplll,zo forzoso,
con arreglo á las instrucCiones de. 5 de junio de 1905
(C L. núm. 101)." ' ,

De real orden lo digo á. V. E.para su conocimiento
y demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos añolJ~
Madrid 15 de abril de 1~07.·

SECCION DE JUSTICñA y ASUNTOS GENERALES
Indultos

---_.II!!I....~ ...<mnmIlKllJ _

Setlor <;::apitán general de la quinta región.

Senor Ordenador de p9.gos de Guerra.'

LoÑo

---__...ti�Dl _

jefe del detall de ese Real Cuerpo, se practi~ue la recla
mación de 15 peseta,;,. importe de los premIOS de cons
tancia, de noviembre y diciembre ultimas, devenga.dos
por el músico Juan Pérez Casas, el Rey (q. D; g), de
acuerdo con lo informado por la' Ordenación de pagos da
Guerra, ha tenido á bien 'conceder la aut?rización .B~lici
·tada, para formular la oportuna r~clamaCIónen adICIOnal
al ejercicio cerrado d~. referencia, de carácter pre~er?nte.

De real orden lo dIgO á V. E. para su conOCImIento
y demás efectoA. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 15 de abril de 1907.

Lo~o

. LOÑo

- .... ,•..::......... ,.-•• •

Destinos
E;ll:.cmo; Sr.: En vista de la inotancia promovida po:c

al eonr:varje eventual de la Oomisió~ liqui~a~orv. d0. la
Subintendencia militar 'de' Puerto RICO, J.o~qUl~ Fernan:::
dez Garc:a, remitida por V. E. á este MIDlsterlO en 10
dol mes anterior, en súplica de qne se ·le nombre orde,·
nanza celador de esa Ordenación de pagos, el Rey (que
Díos gnardB) se ha servido d.esestimar la petición .d:l re ..
currente, por haberse amortIzado la. plaza que sol~Cl~a.

De real oí'i!en lo digo á V. E. para su conOCImIento
y demás ofectos.. pi~s guarde ~ V. E. muchos atlas.
Madrid 15 de abnl de ,l.907.

E;::tG1no. fj,:.: En vista de lf!, instancia que cursó
V_ 'E. á esíje il.finiaterio cml su eElcrito de 18 de diciemhre
::::i¡:i.....:,o, promovida p:rr 01 seldado licenciado Manuel Vide
~];~m,¡;ále:;:, en l:Júplic&.. de abono da pensiones de. una cruz
i~d ivd¡j~oMi1itr,;: 6ia '¡'50 pc~setas mensuales, vitalicia,
.deede la. fecha de su concesión, el RflY (q. D. g;), de
;é1,cuerdo COn lo inf@l':w.ado por la Ordenación de pagos de
GU'Jrra, ha tenido á bien disponer que por la Zona de
:':ec1utcuniento y rosel'V9. de Orensa,. le sean :recl~ma,;,

dRS la..s pensiones ite dicha cruz desde 1 o o dejulll~ ~e

19tH á fh de oetubr9 de 1903, en qne fuá llcencIado
abSOluto, en adiciona! á los ejereicios cerrados d~ rcfenm,·
cía; de carácter preferente, por haber prescrito l?s ante
riores desde su regreso á la Península, según lo dIspuesto
en el alt. 19 de la vigente ley de Contabilidll.d. Es así
mismo la voluntad c,e B. M., que por la expresada Zono.
'Se formule v remita al Presidente del Consojo Supremo
da Guano. yMadna la oportuna propuesta para el abono
,de dicha pensión fuera de filas. . .

De real orden lo digo ~. V. E. para su conOCimIento
y demás efectos. Dios' guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 15 de abril de 1,907.

•

Excmo. Br.: En vista de la instancia promovida POí'
el cabo de cornetRs rl.e Illíflnteria, en. situación de segunda
l'e~erva Manuel Manso ASll:azu, remitida por V. E..á este
Minist:rio en 16 dol mes próxirno pasado, en slÍplICt1. de
qne so le nombre ord,munza cdador de e8~ Ord.enaclón
de ps.gns, el Rey (q. D. g.) so ha 'servldo .',esestunar la
peticiÓn dell'ecurtente, pOl' haberse amol'tJz:ldo la plaza
que solicita. . . .

DE! real orden lo digo fÍ V. E. para su CC.lnOCllUlento
dOlr.á·.í efectos. !?ioi'l gl1:;rd'" á V. E. muchos. afios.
r'::tl.ó:id 15 de "lJrtl do l!)O i'.

J~o.Ño

Sefior Capitán general dtl1a .séptíma región.

Sefior Presidente del Consejó Supremo ,de Guerra y Ma
rinv..

.'. :. . ,.'..~--... :,""".

• . ""'0 t . Excmo. SI',: En vist.a.de Utla. i~stancia pro~ovi~a
c. Premios if~ .... ns ,anCla por el confinado en 'la prl8lón cOrreCCIOnal de CádlZ, LUIS

·E~em.o. SJ~.~ E~ vist,3. del. es('dtdli~ V.E., (iJ¡ 80 d~. DomingU~l Bravo, en ;Úpli,.~a de ~~dulto .d~l resto de.le.
~nero último ~:o. que pedía autoL'Í¡!<ílción pata q,ue por e11 pena. de U'e~ afios y uu di~ de prlSlóll .uuhtaJ: correCClQ",:

. ~

© Ministerio de Defensa
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. Loto

nal que Be halla extinguiendo, como responsable del de- ;! nas Militares D. José Rodríguez Perandrés, que tiene su
lito de insulto á superior, el Rey (q. D. g.), 'visto lo ¡ destino en el Awhivo general Mihtar, pa~e á shuacióa.
expuf!sto por V. E. en escrito de 13 de diciembre último, de excedente en lásegunda región. Es al propio tielnpo la
y de acuerdo con lo informado por ~l; Consejo Suprémo voluntad de S. M., qUE' el oficial tercero del mismo Ouer
de Guerra y Marina en 11 del actual, se ha servido acce- po D. Antonio Ibáñez Milla, de reemplazo en la exprésada
der á la petición del rec~rrente. región, ocupe el' destino que el anteriQr deja vacante en

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y el citado Archivo Gpnetal Militar.
demás efectos. Dios' guarde á V. E. muchos afios. Ma~ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
drid 16 de abril de1907.ydemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiaS.

Maddd 16 de abril de 1907•

Sel10r Capitán general de la segunda región.

Sellor. Presidente del Consejo Supremo' de Guerra y Ma
rina. ----_._-----

LoBo

S~l1or 01'demidor de pagos de Guerra.

Sencres Capitanes genel'alesde la. primel'a y segunda re-
giones'y Jefe del Archivo Genera.l Militar. .

LoSo

a,e IZ

Licencias

SECCION DE CABALLE RIA

DISPOSICIO:N~

de la. Subseoretaría·y Seociones do este Uinisterio
y de laS Dependencias centrales

Sefior Capitán general de la priniera. regipn.

Safiores Ordenador d~ pagos cÍe GU~l'ray Director de la.
. Academia de Ingenieros.

.. ; Excmo. Sr.: En vista de la insiancia promovida pOl'
el s~guntio teniente alumno de la Academia de Ingenie
rosO. Luis Ochoa y Mauduit; y del certificado faculthtivo
que acompaña, el Rey (q. D; g.)ha tenido á bien conce
derle cuarenta y einco días de licencia por enfermo para
¡sabela (Guad~19jara). . . -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demlÍs efectos. Dios guarde á V. E.. muchos anos.
Madrid· 16 de abril de 1907.

LoÑo

8ECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO
y CUERPOS DIVERSOS· '

.Academias

Sefior Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Con objeto de que 108 alurmaos del úl
timo allo de e1'ltudios de la Academia de Administración
militar, completen la instrucción adquirida durant!il la
carrera con el viaje científico-práctico que previene el aro
tículo 101 del regllimento orgá.nico de las academias mi
litares, y en vista de lo propuesto por el Director de la re·
ferida Academia, el Rey (q. O: g.) ha tenido á büm dia
ponerqne el viaje de instrucción se verifique en la· for"':
ma siguiente: .

Los quince alu,ninos .que componen el .tercer al1o,
acompa1lados de ·un comisario de guerra de primera cla
sey de un oficial 1,0 del CUerp{l, profesoreg, saldrán de
Avilo. el ~1 del actual con dirf:lcción á. Bilbao, donde se
detendrán tres díaa para visitar las fábrica.s «Harino-pa
nadera:t, las de galleta de todas clases y las de envases
metálico~ para conservas; de alUse trlll:llafiarán á Vito-
ria, donde permanecerán dos días, visitando el Plirque ad-
ministrativo de subsistencias, el regional de campafia,y
los talleres particulares de construcción de carros y ata
lajes ordinarios; marchará,n después á ·Logtofío para es
tudiar, durante dos dílla, la fabricación de conservas aH·
mentidas de los senores Tl'evijauo é hijos, pasando Jue
go á Zaragoza, en donde inv<>rtirán cuatro d.ías, visitan
do la fabrica militar de subsistencias, el matadero muni
cipal y las industrias relacionadas con los servicios.ad
ministrativos que puedan servir de instrucción á. los alum-
nos, regresando seguidamente á A vila.

Es asím!smo· la voluntad dé S. M., que tanto los
profesores Cllmo los alumnos, verifiquen los viajes de ida
y regreso á eu destino por ferro-caníl y cuenta. del Esta- Premios de reenganche
do, y que disfruttm las indem'J~jzadones reglamentarilis. ..

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento Oircular. Con arre~lo á lo ¿ispue~to en la regla 10.a

y demás efectos. Dios guarde á V.E. macho~ afio/;i. 1de la real urden de 14 de enero de 1904: (C. L. núm. 6),
Madrid 16 de abril de 1907. . . de ¡lrden del Jj;xcmo. Safior \linistro de la GUiOlrra se pu

blica á continuación relación de las vacanttls (¡curJ'Í
daa en la escala gdneral de sargentos reengannhados con
premio·, que han tenido lugar en el mes de marzo (rela
ción núm. 1) y otra de lo~ que, perteneciendo á la es¡;ala.

I de aspirantes, les corresponde entrar en posesión de él
deslie 1.0 del corriente mes (i'elación.núm. 2).

. Madrid 13 de abril de 1907.

Sefiores Capitanes generales de la quiIlta y sexta regio
nes, Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Academia de Administración militar.

••

Destinos
ltxemo; Sr.: El Rey (q. D. f!.) se ha servido dispo

p.er ijUQ e! ofici&l segundo del cuerpo Auxiliar de Ofici..
© r O e rs

Fl Jefe de 111. Secclón,

A'rturo R~ei#
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Relación ~l1i:in. 1

Bajas ocur'ridas en ltt escala gene}'ul de sat'gentos reenganchados con premio, durante el mes de mm'zo próximo pasado.

Cuerpoa N OMBRE9 Motlvo de la bajl\

-----------'---1--------------- ------------------
Cazadores de AJmansa •.......... Antonio V:izqur.z Kavl\S ....•.••.•.•.•••.. Liceneiado absoluto.
Idero de Tetuan Elíaa Avila Agu.stL. , ld.ero:

Relación núm. 2

.AU(J,~ oClwi'i¡]as en la escala general de sa?'gentos "emlganchádos con premio, que deben teneí' lugar con fecha 1.0 del actual.

CUERPOS KOMBRES

1"ECHAS I
eu que reunieron
eondic!one8 para el
r<H..lDg-anehe, 8egún
clasi1knclón p7a(\
tienda por l>t Juuta

Central.
Motivo dcll\lta.

Día Jfe.' Año- -- --1----------------
Escuadrón de :Mallorca. , •. , , ". Francisco Riera Cardá. , . • . . . . . . 7 abril. 1903
Cazadores de Castillejos ' Joaquín l\lillan Pérez . • •• . • . . .. 25 ídem. 1903

Madrid 13 de abril d9 1907.-Rui~. _____~... 9 ..__.,..,.....__

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA V MARINA
Cruces

E%cmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
fa.cuitadas que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
se hilo ~et'vido conceder á los individuos licenciados. del
Ejército comprendidos en la siguiente relación, que prin.
cipia con Ignacio Casas Fernández, y termina con Manue!
Tello Olmedo, relief y abono, fuerll. de filas, de las pen
sioues dé cruces que se expresan, las cuales deben serles

ábonadas desde la fecha y por la delegación de Hacien~

da que á cada uno se le señala.
Lo qne comunico á V. E. para su conocimiento y

demás ofl'lctos.. Dios guarde á V. E. muchosaño8. Ma-
drid 13 de abril de 1907. . .

Pola~'Íeja

Excrnos. Seriares Capita~es generales de la primera. se
gunda, tercera, quinta, sexta, séptima. y octava regio

'lles y Director general de la Guardia Civil

Relación que se cita
.... ,."".

Cruces F,r:sii" fI,9jS"ual
Feeha. en que

del empezurli. el abono Delegación de
Clu8es N01.IBR},;8 Mérito )Illltar .llucleuc1a. OBSERVACIONES

pesctll.S ¡C~B.-
-l~

llara el pago(iue poaccn DIal ;¡lcs

Ign~lCio CaSl\,!:l Fern8.?dez..•.•• 1 '1 \ f , . . ilOO"}r"..." 'or' ",,~..e>1e1'o... , Id I b d
Félix Barcelo .A.senfHo ..••••.. 7 ídem •... 19071 ganera e a eu a y

Clases paslras... ;...
Juan Yaquero Gambero•...•.. 2 rnavo.. ,. 1!l07 Cácerell ..... , . /

Arturo Doroteo Esquina Pérez. 7 1. o febi·ero .. 1907 [dem·..........
Felipe Cortés Yacl!. ......•.... 7 abril.. " . 1!J07 Badajoz, .•..••.
,\.urelio Gómez del Castillo y

Merino•.................... 2 ídem .•.. 1907 ldem .•••.•..••
, António· .i\Ioralee Hernández... 7 [delfl " .. 1907 Grana.da•...•••

B~tsilio Ladrón Vázquez....... 1 7 60 uíci~mbre H)06 Sevilla•....•. "
Juan Molano Méndtlz ...•.•... 2 enero .•.. Ill07 Idam •..•••..•.

Solando!! ...• Cristóbal Cueto González •••.. 191abril ....
tafios de atrasos á par·

2 1901 Málaga. • • • • . .• • tir de la fecha de la
instancia.

.Jorge Abad Garrigós ......... 2

\"".~ ... '

11107 Alicante ....... ,
BlaR FI\)'OIl Talent. ...•.••.• , . 7 mayo ..... H)07 Valencia.•..•.••
Francisco SánclHlz Gllndía .... 7 ídem .... 1907 ld"ID .••••••• ".. Emilio Sien':t Gnliudo ....•.•. 7 marllo ... 11107 Zaragoza....... ,
JOH6 C;!llIPOS Il!lesias ... , ..••• 2

I
irlem .••. 1007 Logro1io ..•• , ..

J uan Pa~cllal [4alcedo ....•••. 2 ·6 ) 1.0 abl'il .•.. 1907 I<lem .......... 2 de 2'00 pesetas.
Santiago :\I:ttilla AlvRrcz ...•.. 1 7

\
t~~:~~:

190:, León.. . •.•.•.
Domingo Blanco Domlnf¡\lcz .. 1 7 1!J07 PoutcvedrR •••.
Manuel Salgado Pére:r, .. , .••.. 1 ., 50 diciH1DbrC 1906 Orensa ......•.
l\Ianuel Gnrcía Barn'iro....... 1 '; febrero •. 1!l07 Corufia••••..•. ,

Guardia. dVilll\ia.Iluel Tollo Olmedo..•.•.••• 1 'l Bepbre .•. 1906 Sevilla •••••••.
I t

r1

Madl.'id 13 de abl'il de 1907. _·_w=·.~ - , .
. ¡

¡ni t; io de Defensa


